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E PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES 

Admhn ación: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Las ‘ v Pcnin-.1 i, adyacentes, Canarias y te
miónos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
áe su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
Ovil).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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GOBIERNO CIVIL
’ela provincia de Zaragoza

Wirú¡/ar por la qtie se dictan normas 
r^a la organización anual del seiu<- 

de reconocimiento de cerdos sacri- 
'lcados para consumo familiar.
Publicada n el “Boletín Oficial del 

de 31 de octubre último re-
^dón de la Dirección General de Sa- 
, por la que se dictan normas para 
Conocimiento de los cerdos sacrifi- 

.<os en régimen domiciliario, y no ha
’ sufrido modificación en la pre

campaña, la normativa que regirá 
su organización se ajustará a lo 

diente: "
J; Todos los Ayuntamientos organi-
c/1’ en sus respectivos términos mu- 
¿Pales, servicio de reconocimiento
¡biliario de cerdos sacrificados pa’ 

COnsumo familiar,

;oZ-'

añ<«

^solo se
•"'c° de sus carnes.

sustraiga
de forma que ni 
al examen micros-

temporada de
l  °s comenzará al día l.° del actual y 
^ará el 30 de abril de 1974.
*^te los casos comprobados de tri-

sacrificio de estos

Sls en personas que consumieron 
L/S de jabalíes sin previo reconoci- 
k 0 sanitario, se hace extensiva a es- 

animales la obligación de recono- 
í110 de sus carnes e inspección mi- 

a  °Ptea de las mismas antes de aut<)i 
| rse para el consumo humano,

2 .° A los fines de lo establecido en 
el apartado anterior, y para mejor cum
plimiento de las disposiciones sanitarias, 
los Ayuntamientos o Agrupaciones de los 
mismos, cuando entre varios formen un 
partido profesional, facilitarán a los Ser 
vicios Veterinarios titulares un local ade
cuado, provisto de triquinoscopio y de! 
material de laboratorio indispensable 
para la practica de reconocimiento mi
croscópico de estas carnes.

Aquellos municipios cuyos medios de 
investigación estén deteriorados o in
completos procederán a la revisión de 
los mismos. La Inspección Provincial de 
Sanidad Veterinaria, en las visitas de 
inspección, comprobará la capacidad re
solutiva de los triquinoscopios y pro
pondrá las medidas para la renovación 
de este utillaje.

3 ." Los Veterinarios titulares some
terán a la aprobación de las Alcaldías 
respectivas las oportunas propuestas de 
organización de este servicio para el 
reconocimiento, a ser posible en canal 
y microgiáfico y, de ser aceptadas poi 
aquéllas, servirán de base para exten
der las actas correspondientes, en que 
se harán constar los extremos de esta 
organización y que se levantarán por 
triplicado. Dichas actas recogerán la es
pecial problemática de cada partido y 
se ajustarán a lo dispuesto en la pre
sente circular y normas generales den
tro del régimen local, como un aparta
do de la Ordenanza que regula los ser
vicios de sanidad veterinaria. Un ejem
plar de la misma quedará en poder de 
cada una de las partes, remitiéndose el 
tercero a la Inspección Provincial de 
Sanidad Veterinaria.

Para aquellos pueblos donde no resi
da el Veterinario titular se señalarán 
los días de la semana en los que' hayan 
de realizarse y en los que, en conse
cuencia, girará visita el Veterinario ti
tular con el fin de practicar el recono
cimiento en canal de las visceras, reco
giendo personalmente las muestras para 
su posterior reconocimiento microscó
pico.

De no aceptarse por las Alcaldías la 
propuesta de organización del servicio 
hecha por el Veterinario titular se so 
meterá al pleno de la Junta Local de 
Sanidad, la que podrá resolver o trami
tarla de acuerdo con las normas que 
rigen la aprobación de las Ordenanzas 
municipales en materia de sanidad vete
rinaria.

4 .° Cuando el Veterinario titular 
considere la imposibilidad de realizar él 
solo este servicio en todo su partido pro
fesional lo hará constar así ante la Je
fatura Provincial de Sanidad, propo
niendo, al mismo tiempo, la designa
ción de otro Veterinario para la prác
tica de esta ineludible función sani
taria, señalándose por la citada Jefa
tura, a propuesta de la Inspección 
Provincial de Sanidad Veterinaria, la 
zona o distrito del partido en que cada 
uno ha de actuar.

5 .° Habida cuenta que este tipo de 
matanza se halla autorizado exclusiva
mente para satisfacer las necesidades 
del consumo familiar, los Alcaldes sólo 
autorizarán a cada vecino el sacrificio 
de un número de cerdos adecuados para 
cubrir aquellas necesidades, no permi
tiéndose, bajo ningún concepto, matan
zas cuantiosas que la rebasen y que pu-
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dieran dar lugar al comercio clandesti
no de carnes y preparados cárnicos.

Por la misma razón, los Veterinarios 
titulares expedirán guías de origen y 
sanidad para la circulación de estas car
nes y preparados cárnicos cuando vayan 
destinados a parientes en primer grado, 
excepción hecha para los jamones y pa
letillas, en la forma que se expresa en 
los apartados 7." y 8.” de esta circular. 
Queda, por tanto, terminantemente pro
hibido el destino de las canales y vis
ceras de los cerdos sacrificados en do
micilios particulares para el abasteci
miento de carnicerías, de industrias cha
cineras y para su venta directa al pú
blico.

• 6.° Practicado el reconocimiento m?- 
croscópico de estas carnes en un plazo 
no superior a ocho horas desde la re
cogida de muestras el Veterinario titular 
expedirá, en caso procedente, el docu
mento oficial pertinente que acredite su 
salubridad, hasta cuyo momento no po
drán ser consumidas. Una copia de est; 
documento será remitida por el Vete
rinario a la Alcaldía correspondiente, 
reservándose él la matriz del documen
to, que, al final de temporada, remitirá 
para su archivo a la inspección Provin
cial de Sanidad Veterinaria.

Caso de que el reconocimiento de las 
carnes evidenciase que la res padecía 
alguna enfermedad capaz de transmitir
se por el consumo de aquéllas a la es
pecie humana o de originar trastornos, 
procederá de acuerdo con lo señalado 
para cada caso por el vigente Reglamen-. 
to de Mataderos.

7 .° Sistemáticamente se llevará a 
cabo por los Veterinarios titulares la 
aplicación de placas sanitarias a jamo
nes y paletillas que no sean objeto de 
despiece, no pudiendo venderse, circu
lar ni adquüirse estas piezas si van des
provistas de las citadas placas. Para ga
rantía del cumplimiento de esta medi
da sanitaria, en presencia del Veterina
rio titular y en el acto del reconocimien
to de la canal se practicarán los opor
tunos cortes en las masas musculares de 
la cadera y espalda que hayan de ser 
objeto de despiece, a fin de inutilizar 
estas regiones anatómicas para jamones 
y paletillas.

8 .° Los industriales chacineros ma
yores, debidamente registrados en la'Di- 
rección General de Sanidad, podrán 
comprar jamones y paletillas “frescos” 
procedentes de matanzas domiciliarias, 
siempre que éstos se hallen provistos de 
las placas indicadas en el apartado an 
terior y luego su circulación vaya am
parada por la correspondiente guía de 
origen y sanidad, expedida precisamen
te por el Veterinario titular de la loca

lidad donde se realizó el sacrificio y, en 
consecuencia, se reconocieron las car
nes.

Los almacenistas al por mayor de 
productos cárnicos, también registrados 
oficialmente, bien por sí o a través de 
sus agentes de compras, provistos" del 
oportuno carnet sindical visado por esta 
Dirección General, podrán comprar ja
mones y paletillas curados procedentes 
de matanzas domiciliarias, bajo las mis
mas ■ condiciones que se expresan ante
riormente, relativas a los jamones fres
cos que pueden ser comprados por los 
industriales chacineros mayores.

9 .” Al terminar la campaña de sa
crificio de los cerdos para consumo fa
miliar, los Veterinarios titulares entre
garán a las Alcaldías respectivas la re
lación de vecinos que han sacrificado 
cerdos con aquellos fines, cuya lista se 
expondrá al público, por si hubiera re
clamación de tipo sanitario, en la pri
mera quincena del mes de mayo próxi
mo; los Secretarios de los Ayuntamien
tos, con el visto bueno del Alcalde y el 
conforme del Veterinario titular, remiti
rán a la Inspección Provincial de Sani
dad Veterinaria certificación acreditati
va del número de cerdos sacrificados en 
sus respectivos términos municipales.

10 . Las infracciones cometidas por 
particulares a lo dispuesto en la presen
te circular serán sancionadas por los Je
fes provinciales de Sanidad, a propuesta 
de las Inspecciones provinciales de Sa
nidad Veterinaria, con multa de 100 a 
1.000 pesetas y el decomiso de las re
ses o productos cárnicos que hayan sido 
objeto de infracción. Estos productos, 
con arreglo a sus condiciones sanitarias, 
serán destinados a centros benéficos o 
destruidos.

Análogas sanciones serán impuestas 
a los industriales que infrinjan esta dis
posición y, en caso de reincidencia, los 
Jefes provinciales de Sanidad propon
drán a la Dirección General la clausura 
de las industrias cárnicas afectadas, sin 
perjuicio de dar cuenta a los Tribunales 
de Justicia cuando del expediente in
coado al efecto se deduzca la posibili
dad de un atentado a la salud pública.

De acuerdo con lo dispuesto en la 
base 19 de la Ley de Bases de la Sani
dad Nacional de 25 de noviembre de 
1944, contra estas sanciones cabe a los 
interesados recurso de alzada ante e! 
Excelentísimo señor Ministro de la Go
bernación, previo depósito del importe 
de la multa en forma reglamentaria.

Las infracciones cometidas por Vete
rinarios titulares darán lugar a la for
mación del oportuno expediente admi
nistrativo, al objeto de depurar las res
ponsabilidades a que, en su caso, hu-

4. 1 
mentehiere lugar, e imponer las sancione» 

se deriven del mismo, de acuerdo m- lecibidt
Reglamento de Personal de los Se^ je CacL 
Sanitarios Locales de 27 de novi® 
de 1953 y del Reglamento Disciplh 
rio para Funcionaris Estatales.

ladará 
pactiqi 
nsceral

11 . Por los Jefes provinciales de i, posible, 
nidad se dará la mayor publicidad as terinarii 

la may 
sc-guidai 
cumenti 
¿ad de 
estas ni

disposición y se adoptarán las mee. 
pertinentes para el mejor cumplimiai 
de la misma.

En consecuencia con lo dispuest J 
el artículo II de la circular previau»| 
te transcrita, se dispone, como me¿al 
tendentes a la mejor organización 4 
la campaña de sacrificio de cerdo1. i| 
siguiente:

1. En todos los municipios d ■I 
provincia se organizará este servicio J| 
acuerdo con las normas expresadas! 
la circular transcrita, levantándose l

io con 
de mar;
tian la

reclame 
(tificad 
lirifa ¡ 
■iceptactas en el tiempo y fonna que se • 

dican en su apartado tercero.. ,.. toitarii
En el caso de que los municipio ■ . 

partidos veterinarios no faciliten al 
terinario titular el triquinoscopio y _ 
cesorios para preparar y analizar 

¿ ñor

gráficamente las muestras de carne- 
citado funcionario se negará a f®* 
las actas de organización del 10S 
dando cuenta" del hecho a la Inspe^ 

pue
P^ati

los

Provincial de Sanidad Veterinada- 
que prohibirá terminantemente -c¡0 ( 
practiquen sacrificios de cerdos f5 I 
municipios afectados hasta que eL.15 ma. 
mismos se cumplan estas medidas
garantía de la ins] 
nitario.

¡pección y analisi5

6.2. Cuando el Veterinario titular^ 
sidere imposible realizar este serv*j " 
todo el partido profesional lo hará acuipartmo protesionai 10 .

ésta Jefatura antes de k' .,-Ja 
......1/____ ....

tar a
las actas de organización del sen--;, 
proponiendo la designación de otro 
terinario, así como las zonas o db116 | c 
del partido en que ha de actual i'1 
uno. .

3. En la localidad donde resi 
Veterinario titular, los vecinos Que ’ t?"

5 cer

> el
El?

*0$yseen sacrificar reses porcinas en $u, -, 
micilio particular para el consu»0^ se 
miliar lo participarán a la Secretar^ , ba 
Ayuntamiento con veinticuatro ho^j 

se

sit:
anticipación, por lo menos, expi"^. 
día y lugar donde ha de practicó - 
sacrificio. ■ ' j J

En la Secretaría del Avuntain^11- 

Nfic 
^es

Se 
^da

llevará un libro de registro en J y 
■ e anotaráán los nombres de tod 
propietarios que han de sacrifi^^ 
cerdos, fecha de solicitud y res . 
de los reconocimientos practicad^^ 4 
el Veterinario titular. Este libro e

d

ser revisado por la Inspección # 
cial de Sanidad Veterinaria cuant 
ces lo considere oportuno.

de
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| 4 La Secretaría participará diaria- 
-ionfcj ¡nenie al X'eterinario titular los avisos 
rdo ¿J libidos, indicando lugar, día y hora 
$ Serva ¿e cada sacrificio, a la vez que le tras- 
novieta iadará orden de la Alcaldía para qu5 
hisopé: ¡etique los reconocimientos en canal, 
?s. íisceral y análisis micrográfico y, a ser 
les ¿es posible, reconocimiento en vivo. El Ve
dadas terinario realizará el reconocimiento con 
s mee
3P

¡os de 
=rvicio 
asadas 
ndose 
ue se

pueste
■revi
) m 
radón 
cerdo>.

nicipioi 
en a! 
jio y 
:ar
carne
a
se

n
inaria.
e 
os en 
ic en - 
idas 
-lálhi5

tular

a mayor brevedad posible, expidiendo 
ámente, en caso pertinente, el do

cumento oficial que acredite la salubri
dad de las carnes, hasta cuyo momento 
«tas no podrán consumirse.

5. El Veterinario titular, de acuer 
te con lo previsto en el Decreto de 10 

marzo de 1960, por el que se conva- 
in las tasas y exacciones parafiscal^s 
pee los servicios sanitarios, percibirá di

mente del propietario de la res sa
cada los honorarios que señala la 

brifa actual de Veterinarios titulares, 
Kncepto V, más el valor de las placas 
Otarias, impresos, sellos y certifica* 

oon, incrementado por los gastos de 
zamiento y dietas que autorizan 

normas generales para la aplicación 
^dichas tarifas. Se considera equitati- 
10 pueda establecerse un sistema de 
pirateo a lo largo de la campaña en- 

los propietarios de cerdos de cada 
1150 de los municipios que constituyan 
'■■partido veterinario; todo ello sin per- 

io de los servicios y honorarios ex- 
inarios, así como de aquellos que 

5 materia de higiene pecuaria tenga 
^blecidos o pueda establecer el Mi- 

^¡o de Agricultura.
& En aquellos pueblos donde no 

^¡da el Veterinario titular, la Alcaldía,?rvid?9 .■"‘“a el Veterinario titular, la Alcaldía, 
ara . acuerdo con aquél y según ordena la 
lev^5 de la Dirección General de Sa- 
ser', señalará los días de la semana 
otrc10ra en que se ha de verificar el 

fincio y posterior reconocimiento de 
uar . ^dos, teniendo en cuenta para ello 

)ra en que se ha de verificar el

res^
que

^ numero e importancia de los pueblos 
el Veterinario tendrá que atender.

1 -*I ^^^e dará a conocer a los pedá- 
1150 >■ 11 -V vecindario en general los días 
SU,11C’ señalan para este fin, por medio" 
?t °andos o de edictos colocados en 
hor-- - útios de oostnmhre. debiendo realis‘tios de costumbre, debiendo reali-

O
nie^

e estos sacrificios en estos días, con 
de aquellos casos en que se 

^que, por enfermedad de la res, que 
,.-v j. es posible demorarlo hasta el día 
1 e‘ y .^^do, sin que por ello dejen de ser 

n°c*das las carnes en la forma in- 
ficar
-esu.-^ 
idos

prov
¡nt35

^c^ticuatro horas antes de llegar di- 
■M.^a los propietarios que deseen sa- 
!. 1Car reses porcinas lo participarán a 

ecretaría del Ayuntamiento o, en 
c^cto, al Alcalde pedáneo.

7 . Los barrios de la ciudad de Za
ragoza, muchos de cuyos vecinos real; 
zan estas prácticas de sacrificio domi
ciliario, organizarán la campaña de 
acuerdo con los Veterinarios de los dis
tritos correspondientes, ajustándose a 
las bases que se establecen en la pre
sente circular.

Zaragoza, l.° de noviembre de 1973.

El Gobernador civil, 
Federico Trillo - Figueroo y Vázquez

SECCION QUINTA

Núm. 7.293

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Es objeto del presente concurso la 
contratación del proyecto de ilumina
ción extraordinaria con motivo de las 
fiestas de Navidad.

Tipo de licitación en baja: pesetas 
955.675.

Plazo de ejecución: Finalizará el día 
20 de diciembre de 1973.

Verificación de pago: Mediante cer
tificaciones de obra.

Garantía provisional: 19.114 pesetas.
Garantía definitiva: Según determina 

el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

Los antecedentes relacionados con 
este concurso se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la Se
cretaría municipal, a disposición de los 
interesados, en horas hábiles de oficina, 
durante los diez días hábiles siguientes 
al de la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial del Estado”. En es
tos mismos días y horas se admitirán 
proposiciones en la citada oficina, con 
arreglo al modelo que a continuación 
se inserta, y la apertura de pliegos ten
drá lugar al día siguiente hábil al de 
la terminación del plazo de la presen
tación de plicas, a las trece horas. Du
rante los ocho primeros días del citado 
plazo de diez días se admitirán recla
maciones sobre el contenido de los plie
gos de condiciones.

Zaragoza, 7 de noviembre de 1973. 
El Secretario general, Xavier de Pedro.

Modelo de proposición

Don    vecino de  , con do
micilio en    calle de  , numero 
...... , titular del documento nacional de 
identidad número .......  de fecha ....... 
de ...... de .......  manifiesta:.. Que en
terado del anuncio inserto en el “Bole
tín Oficial del Estado” número ...... del 

día ...... de ....... de 19.......   referente 
al concurso para contratar el proyecto 
de iluminación extraordinaria con mo
tivo de las fiestas de Navidad, se com
promete a tomar a su cargo dicha con
trata por la cantidad de ...... pesetas, 
comprometiéndose asimismo a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría que se empleen por jomada le
gal y por horas extraordinarias que se 
utilicen dentro de los límites legales 
no serán inferiores a los tipos fijados 
por los Organismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 7.109

Alcaldía de Zaragoza

Ha solicitado la Compañía Telefónica 
Nacional de España la instalación y fun
cionamiento de un tanque de 30 metros 
cúbicos de capacidad, para almacena-» 
miento de fuel-oil, sito en calle sin nú
mero, angular a calle Juana de Ibar- 
bourou.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 30 de octubre de 1973. — 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 7.110
Ha solicitado don Teófilo - Angel 

Arriazu Gil la instalación y funciona
miento de taller de cerrajería sito en 
calle Reina Felicia, 4, con dos motores 
de 2,10 CV de potencia total.

Se abre información por término dt 
diez días, durante los cuales serán oídob 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que’ se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 30 de octubre de 1973. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.
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Núm. 7.111
Ha solicitado “Talleres Montañés” la 

instalación y funcionamiento de taller 
de maquinaria y accesorios para electro
domésticos, sito en polígono Malpica, 
calle E, parcela 40-B, con treinta y 
nueve motores de 110,3 CV de poten
cia total.

Se abre infonnación por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el Boletín Oficial” de esta provincia

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 30 des octubre de 1973. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 7.114
Ha solicitado don Francisco Sauz Mi

dan la instalación y funcionamiento de 
un taller de confección en camino Puen
te \ irrey, 34, con veinticinco motores 
de 11,575 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conociniiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 11 de septiembre de 1972. 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 7.117
Ha solicitado el Presidente delai l 

munidad de Propietarios de la $ 
Francisco Vitoria, 19, la instalación 
funcionamiento de un depósito de e  
20.000 litros de capacidad, para alna 
cenamiento de fuel-oil.

Se abre información por término» 
diez días, durante los cuales serán oída 
los vecinos más inmediatos al lugar $ 
instalación, conforme a lo preceptué: 
en el artículo 30 del Decreto de 31 
de noviembre de 1961, cuyo plazo e¡> 
pezará a contarse desde el día siguitL: 
al en que se publique este anuncio a 
el “Boletín Oficial” de esta provine

Lo que se anuncia al público p
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de nov
pezará. 
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su conocimiento y efectos oportunos Zara 
Zaragoza, 27 de octubre de 1973.- ^cald'

El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 7.115
. Núm. 7.112

Ha solicitado Talleres Hércules y 
Compañía , S. R. C.,.la instalación y 
funcionamiento de talleres mecánicos 
sitos en polígono Malpica, parcela 84-A, 
con cuarenta y siete motores de 160,5 
CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su. conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 30 de octubre de 1973. — 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

* ♦ *

Núm. 7.113
Ha solicitado don Rodolfo Correas 

Rodríguez la instalación y funciona
miento de taller auxiliar de confección 
sito en calle Doña Blanca de Navarra, 
26, con siete motores de 2 CV de pe
ten cia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que’ se publique este anuncio en 
el Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 27 de octubre de 1973. -
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Ha solicitado don Ramón Hernández 
Sangorrín la instalación y funcionamien
to de taller auxiliar de confección site 
en calle Millán Astray, 8, con siete mo
tores de 7 CV de potencia total.

Se abre infonnación por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
a. en que se publique este anuncio en 
el Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 30 de octubre de 1973. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 7.116
Ha solicitado “Inmobiliaria Martín 

Labarías , S. A., la instalación y fun
cionamiento de un depósito de 20.000 
litros de capacidad, para almacenamien
to de fuel-oil, en calle Francisco Vitoria, 
números 20-22.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 27 de octubre de 1973. — 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 7.118 1 ¡ (
Ha solicitado “Ferd”, S. A., la i-: 

talación y funcionamiento de un dep.' 
sito de 30.000 litros de capacidad pnJ 
almacenamiento de fuel-oil, sito en ca
rretera Madrid, kilómetro 317,4.

Se abre información por término ¡le 
diez días, durante los cuales serán oi^ 
los vecinos más inmediatos al lugar 
instalación, conforme a lo preceptuad 
en el artículo 30 del Decreto de ' 
de noviembre de 1961, cuyo plazo 
pezará a contarse desde el día sig^^ 
al en que se publique este anuncio t6 
el “Boletín Oficial” de esta provin^

Lo que se anuncia al público p2*' 

Dor 
itoiic: 
E¡ea ¿ 
8taC 
aónpi 
‘̂dos

té!

su. conocimiento y efectos oportuno*- 
Zaragoza, 30 de octubre de 1973- 

El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 7.119
Ha solicitado “Distribuidora Ab22 

Talleres”, S. A., la instalación y fun^ 
namiento de taller mecánico sito 
rretera Castellón, kilómetro 7 (barrio^ 
La Cartuja), con veintinueve motora 
146,98 CV de potencia total.

Se abre información por términ0 
diez días, durante los cuales serán o* 
los vecinos más inmediatos al lugar 
instalación, conforme a lo precepEn^^ 
en el artículo 30 del Decreto de 
de noviembre de 1961, cuyo pl220/^ 
pezará a contarse desde el día sig11^^ 
al en que se publique este anuncio 
el “Boletín Oficial” de esta proVÍDCl

Lo que se anuncia al público P 
su conocimiento y efectos oportiuio5'

Zaragoza, 30 de octubre de 1973 
El Alcalde, Mariano Homo Liria-

cabal] 
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Núm. 7.120

e la i l 
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a alr

mino dt 
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ugar i 
¡eptuM 

de $
azo es 
iguiert

Ha solicitado don Luis Torres Este
ban la instalación y funcionamiento de 
librador de panadería sito en calle Pro
greso Español, 43-45, con dos motores 
de 2,33 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez dias, durante los cuales serán oídos 
,o$ vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
er. el artículo 30 del Decreto de 30 
oe noviembre de 1961, cuyo plazo 'em
pezará a contarse desde el día siguiente 
d en que1 se publique este anuncio en

mcioti “Boletín Oficial” de esta provincia.
roviníj
C0 pin 
tunos.
.973.- 
ria.

Lo que se anuncia al público para 
so conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 30 de octubre de 1973. — 
Alcalde Mariano Homo Liria.

la iii- 
n dea' 
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Núm. 7.073

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Nota-anuncio

lino í 
.n oi^ 
igar¿ 
intuí» 

de 36
.zo e-r 
guie^ 
ocio ® 
jvincia 
o p^ 
inos-
)73.-

fun^ 
en C1‘ 
.rrio1^ 
)re5 *

^on Joaquín Ciudad Laborda, con 
^micilio en Doctor Fleming, 9, de 
'V-t de los Caballeros, comparece ante 

Comisaría en solicitud de autorizan 
Para extraer 500 metros cúbicos de 

'^os del cauce del río Arba de Riel, 
r ténnino municipal de Ejea de los 

■“Olleros (Zaragoza), con destino a la 
cuyos precios de carga sobre- 

lculo son los siguientes:
■lezcla, 40 pesetas metro cúbico.

rava, 30 pesetas metro cúbico.
•rena, 50 pesetas metro cúbico.

que se hace público para general 
Cimiento y para que cuantos se 
aderen perjudicados con esta peti- 
Puedan dirigir por escrito las recla- 

^'°nes que estimen pertinentes ante 
1^ ^°misaría de Aguas del Ebro, o 

ante la Alcaldía correspondiente, 
r° del plazo de veinte días, conta- 

partir de la fecha de la publica- 
Presente nota en el “Boletín 

,1 de la provincia, a cuyo efecto 
de manifiesto el expediente —■n, i u ae manifiesto el expediente en 

I ^misaría de Aguas (General Mola;

7ar

de 3°
:o
■uiefl16 
cio^ 
tiricia-

¿ ler° 28), durante las horas hábiles 
. lcina, en el plazo indicado.

q ragoza, 27 de octubre de 1973. — 
Misario Jefe accidental, G. Gue-

no5'
73.'

Núm. 7.078
Nata-anuncio

Jesús Alonso Chamarro, con do- 
bi.'1,'0 en calle Estación, 1, de Santa 

de Huerta (Soria), comparece 

ante esta Comisaría en solicitud de au
torización para extraer 800 metros cú
bicos de áridos del cauce del barranco 
del Fellejero, en término municipal de 
Ariza (Zaragoza), con destino a la venta, 
cuyo precio de carga sobre vehículo es 
el siguie.ite:

Mezcla, 100 pesetas metro cúbico.
Lo que se hace público para general 

conocimiento y para que cuantos se con
sideren perjudicados por esta petición 
puedan dirigir por escrito las reclama
ciones que estimen pertinentes ante esta 
Comisaría de Aguas del Ebro, o bien ante 
la Alcaldía correspondiente, dentro de 
los veinte días, contados a partir de 
la fecha de la publicación de la pre
sente nota en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, a cuyo efecto estará de 
manifiesto el expediente en esta Comi
saría de Aguas (General Mola, 28), du
rante las horas hábiles dé oficina, en 
el plazo indicado.

Zaragoza, 27 de octubre de 1973. ■— 
El Comisario Jefe accidental, G. Guedea.

Núm. 7.079

Nota - anuncio
Don Benito Tomey Ostáriz, cón do

micilio en calle Sagrado Corazón, 3, de 
La .M nunia de Doña Godina (Zarago
za), comparece ante esta Comisaría en 
solicitud de autorización para extraer 
3.000 metros cúbicos de áridos del cau
ce del rio Alpartir, en término munici
pal de Alpartir (Zaragoza), con destino 
a la venia, cuyos precios de carga so
bre vehículo son los siguientes:

Mezcla, 60 pesetas metro cúbico.
Arena, 80 pesetas metro cúbico.
Lo que se hace público para gene

ral conocinimto y para que cuantos se 
consideren perjudicados con esta peti
ción puedan dirigir por escrito las re
clamaciones oue estimen pertinentes 
ante esta Coriisaría de Aguas del Ebro, 
o bien ante la Alcaldía correspondien
te, dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir de la fecha de la pu
blicación de la presente nota en el 
“Boletín Oficial" de la provincia, a 
cuyo efecto estará de manifiesto el ex
pediente en esta Comisaría de Aguas 
(General Mola, 28), durante las horas 
hábiles de oficina, en el plazo indi
cado.

Zaragoza, 27 de octubre de 1973. — 
El Comisario Jefe accidental, G. Cut- 
dea.

Núm. 7.083

Nota-anuncio
Don Angel Serón Rubio, con domici

lio en calle Mayor, 47, de Zaragoza, 
comparecé ante esta Comisaría en soli
citud de autorización para extraer unos 
4.000 metros cúbicos de áridos del cau
ce del río Gállego, en término munici
pal de Zaragoza-Peñaflor.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y. para que cuantos se con
sideren perjudicados con esta petición 
puedan dirigir por escrito las reclama
ciones que estimen pertinentes ante esta 
Comisaría de Aguas del Ebro, o bien 
ante la Alcaldía correspondiente, den
tro del plazo de veinte días, contados a 
partir de la fecha de la publicación de 
la presente nota en el "Boletín Oficial’ 
de la provincia, a cuyo efecto estará 
de .manifiesto el expediente en esta Co
misaría de Aguas (General Mola, 28), 
durante las horas hábiles de oficina, en 
el plazo indicado.

Zaragoza, 27 de octubre de 1973. — 
El Comisario Jefe accidental, G. Guedea.

• • •

. Núm. 7.254

Nata-anuncio
Don Eusebio Soler Planillo ha soli

citado autorización para construir un 
puente sobre el río Quedes, en térmi
no municipal de Malón (Zaragoza).

El puente tiene una longitud de unos 
5 metros, que se salvan con un solo 
vano; una anchura de 1,50 metros y 
una altura sobre el fondo del cauce de 
3 metros. -

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que quienes se con
sideren perjudicados con esta petición 
puedan presentar por escrito sus recla
maciones ante la Comisaría de Aguas 
del Ebro o ante la Alcaldía respectiva, 
Malón (Zaragoza) y Monteagudo (Na
varra), durante el plazo de veinte días, 
contados a partir de la fecha de publT 
cáción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincias de Zaragoza 
y Navarra o de fecha de exposición al 
público dél mismo, a cuyo efecto el 
expediente estará de manifiesto en la 
Comisaría de Aguas del Ebro (General 
Mola, 28, Zaragoza), en horas hábñes 
de oficina, durante el plazo abierto.

Zaragoza, 30 de octubre de 1973. — 
El Comisario Jefe, José G. Guedea.
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SECCION SEXTA

Núm. 7.244
EJEA DE LOS CABALLEROS

Ha sido solicitada por don Gregorio 
Biota Ena autorización para la apertu
ra y funcionamiento de una discoteca, 
sita en la calle de los Sitios, número 1, 
de esta localidad.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oí
dos los vecinos más inmediatos al lu
gar de la instalación, confonne a 1c 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, 
cuyo plazo empezará a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia.
. Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos.

Ejea de los Caballeros, 29 de octu
bre de 1973. — El Alcalde, (ilegible).

• • •

Núm. 7.245
EJEA DE LOS CABALLEROS

Ha sido solicitada por don Juan-Jcsé 
Laborda Sora autorización para el tras
lado de taller de reparación de auto
móviles, a emplazar en calle Prolonga
ción Fermín Cabestré, sin número, de 
esta localidad.

Se abre la información por término 
de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lu
gar de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 30 del Decreto 
de 30 de noviembre de 1961, cuyo plazo 
empezará a contar desde el día siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos. '

Ejea de los Caballeros, 6 de noviem
bre de 1973. — El Alcalde, (ilegible).

• • *

Núm. 7.246
EJEA DE LOS CABALLEROS

Ha sido solicitada por don Alfredo 
Losilla Lafuente, como director-gerente 
de “Calogás”, autorización para la 
instalación de un depósito de gas pro- 
pano, de 8.000 kilogramos a emplazar 
en calle Alfonso I, angular a calle Los 
Sitios, de esta localidad.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo precep
tuado en el artículo 30 del Decreto de

30 de noviembre de 1961, cuyo plazo 
empezará a contar desde el día siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos.

Ejea de los Caballeros, 6 de noviem
bre de 1973. — El Alcalde, (ilegible).

* * ♦

Núm. 7.247
EJEA DE LOS CABALLEROS

Ha sido solicitada por don Jesús Ur- 
bón Abadía autorización para el tras
lado de taller de reparación de maqui
naria agrícola, a emplazar en calle Pro
longación de Fermín Cabestré, núme
ro 12, de esta localidad. . -

Se abre información por término do 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo precep
tuado en el artículo 30 del Decreto de 
30 de noviembre de 1961, cuyo plazo 
empezará a contar desde el día siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos.

Ejea de los Caballeros, 6 de noviem
bre de 1973. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.226
EL BURGO DE EBRO 

Subasta pública

Ejecutando acuerdos de este Ayunta
miento y debidamente autorizado por 
el Ministerio de la Gobernación, y en 
virtud de no haberse presentado recla
mación alguna, según anuncio publica
do en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia número 149, correspondiente al 
día 3 de julio último, se ammeia subas
ta pública haciendo saber que desdé el 
día siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el "Boletín Oficial” 
mencionado, y durante veinte días há
biles siguientes, se admitirán proposi
ciones en la Secretaría de este Ayunta
miento para optar a la subasta pública, 
por el tipo de licitación que se fija con 
arreglo a la valoración técnica, de la 
siguiente finca:

Finca rústica sita en el paraje “Me
jana de la Solada", que es la número 4 
del inventario de bienes de propios mu
nicipales, de 5 hectáreas 99 áreas 20 
centiáreas, bajo el tipo de tasación en 
alza de 486.500 pesetas.

Los Imitadores presentarán sus pro
posiciones reintegradas con póliza de 
6 pesetas, ajustadas al modelo que se 

inserta al final de este anuncio, en h | 
Secretaría municipal.

La apertura de pliegos tendrá luga: 
en esta Casa Consistorial, a las trece 
horas del día siguiente al en que y 
cumplan los veinte días hábiles del ec 
que aparezca el anuncio en el “Boletir 
Oficial” de la provincia, bajo la presi
dencia del señor Alcalde o Concejal e. 
quien delegue.

Los pliegos, en sobre censado, llevarán 
la siguiente inscripción: “Proposición, 
para tomar parte en la subasta pública 
de la finca municipal “Mejana de la 
Solada , de El Burgo de Ebrp”.

Dichas proposiciones irán acompaña
das del documento que acredite haber 
constituido la fianza provisional de 
14.595 pesetas, equivalentes al 3 % del 
importe de la tasación, y una decla
ración en la que el licitador afinn?, 
bajo su responsabilidad, no hallarse 
comprendido en ninguno de los cas» 
de incapacidad o incompatibilidad se
ñalados en los artículos 4 y 5 del Rt” 
glamento de Contratación de 9 de enero 
de 1953, y serán suscritas por el prop:f 
licitador o persona que legalmente k 
represente, por medio de poder qut 
será bastanteado por el Letrado consis
torial don Marcos Rubio Esteban.

Los pliegos de condiciones y demás 
documentos que integran el expediente 
se hallarán de manifiesto en la Secrc’ 
taría del Ayuntamiento hasta el día an
terior al señalado para la celebracic- 
de la subasta.

Los anuncios y demás gastos quc 
origine esta subasta, incluidos los 
escritura pública, serán de cuenta 
adjudicatario o adjudicatarios.

El Burgo de Ebro, 5 de novie®^ 
de 1973. — El Alcalde, Jerónimo Maí^

Modelo de proposición

Don ...... , que habita en ...... .
......, número ....... , con documento 0?/ 
cional de identidad número ..... . 
dido en ...... el ....... de......... de - ; 
enterado del anuncio publicado eD f‘ 

Boletín Oficial ’ de la provincia nún- 
10 ...... , de fecha ........,. y del plieg0^ 
condiciones aprobado por el A^- 
miento de El Burgo de Ebro, para en8' 
jenación de la finca rústica municip' 
“Mejana de la Solada”, ofrece p°r 
misma la cantidad de ...... (en 
pesetas, aceptando todas las condici^^ 
consignadas en dicho pliego.

En ......  a ....... de ......  de 
(Firma y rúbrica-'
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" Núm. 7.229 
EL FRASNO

Ha solicitado don Rodolfo Alvarez 
Crmad la instalación de un estación de 
servicio para el suministro de carbu
rantes líquidos en ambas márgenes de 
la carretera N-II de Madrid a Francia 
por La Junquera, en el punto kilomé
trico 250,400 y próximo al núcleo de 
Aluenda.

Se abre información por término de 
diez, días, durante los cuales serán oidcs 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

El Frasno, 3 de noviembre de 1973> 
El Alcalde, Manuel Gimeno Blas,

■ Núm. 7.252
ILLUECA ■

Don Valentín Gracia Forceo solicita 
licencia municipal para la instalación 
de un tanque enterrado de 10.000 li
tros de capacidad, de fuel-oil, para que- 

con un aparato marca “Joannes” 
Modelo JS-35, para calefacción.

Lo que, en cumplimiento de lo esta- 
lecido en el artículo 30 del Reglamen- 

,0 de 30 de noviembre de 1961 y ar- 
^ulo -V cuarta de la Orden ministe- 
ri:;l de 15 de marzo de 1963, se hace 
públieo para que ]os que pudieran re 
-u.tar afectados de algún modo por la 
^ncionada actividad que se pretende 
Pialar puedan formular las observacic- 
"(1 pertinentes en el plazo de diez día >, 

contar de la inserción del presente 
cío en el tablero de avisos de este 

" atamiento.
Llueca, 5 de noviembre de 1973. — 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.243
MALEEN

L1 Ayuntamiento de mi presidiñcia 
c acordado concurso para adquisi- 

■ut terrenos para instalar un campo 
íar,^ePOrtes,.. a cuyo efecto en la Secrc-

municipal se hallan de manifiesto 
S pliegos de condiciones y demás do- 

uia •e'nt0S’ Pudiéndose presentar recle 
. C10li en el plazo de ocho días, al am- 
^r° del artículo 24 del Reglamento de 
^atación de 9 de enero de 1953. 

t-j" alien a 19 de octubre de 1973. -
Alcalde, Jesús Pardo.

Núm. 7.251
TARAZONA

Habiendo solicitado don Marcelina 
Martínez García la devolución de la 
cantidad de 40.000 pesetas depositadas 
en concepto de fianza por la adjudica' 
ción de obras de construcción de un 
jardín en Moncayo, se hace pública par 
este anuncio, admitiéndose reclamacio
nes durante los quince días siguientes 
a la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Tarazona, 3 de noviembre de 1973. 
El Alcalde, Tomás Zueco.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 7.222
JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 3 de diciem

bre de 1973, a las once horas de su 
mañana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
muebles que seguidamente se deset i- 
ben, embargados como propiedad de 
la parte demandada en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este Juzga
do con el número 336 de 1972, a ins
tancia del Procurador señor Peiré, en 
representación de “Garniro”, S. A., 
contra “Construcciones Ramsal”, S. L., 
con domicilio en Binéfar, haciéndose 
constar: Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores cons’g- 
nar previamente en el Juzgado, o esta
blecimiento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no, serán admitidos; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo; que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder a 
tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una máquina de cortar hierro, 
marca “Goite”; en 10.000 pesetas.

2. Una hormigonera automática, 
marca “Pingón”; en 60.000 pesetas.

3. Un silo de cemento de 22.000 
kilogramos; en 50.000 pesetas.

Total, 120.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a dos de noviem
bre de mil novecientos setenta y tres.— 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 7.237
JUZGADO NUM. 6

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez de primera instancia del número 
6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y 

al número 372 de 1973, instada por 
doña Soledad Soriano Yus, se tramita 
declaración de herederos de doña Con
cepción Soriano Torrijo, que falleció ei 
día 7 de enero de 1973 en esta capital, 
en estado de casada con don Emilio 
Font y Morales y siendo hija de Higinio 
y de Manuela.

Como sobrina carnal de dicha cau
sante se encuentra doña María Soledad 
Soriano Yus, hija de don Manuel So
riano Torrijo, hermano de doble víncu
lo de dicha causante, fallecido tam
bién éste en 23 de abril de 1973.

Lo que se hace saber a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 984 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil y se llama a 
los que se crean con igual o mejor de
recho para que comparezcan ante el 
Juzgado a reclamar la herencia dentro 
del término de treinta días.

Dado en Zaragoza a dos de noviem
bre de mil novecientos setenta v tres. 
El Juez, Julio Boned..— El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 7.241
EJEA DE LOS CABALLEROS

Don César Dorel Navarro, Juez de ins
trucción de Ejea de los Caballeros y 
su partido;
Por el presente hace saber: Que para 

el día 11 de diciembre próximo y hora 
de las once de su mañana se ha señala
do la venta en pública subasta, por 
tercera vez y sin sujeción a tipo, de los 
bienes que se dirán, embargados al pe
nado Vicente García Giménez, vecino 
de Luesia, en diligencias preparatorias 
seguidas en este Juzgado con el núme
ro 18 de 1973, por el delito de daños.

Bienes objeto de subasta:
Una vaca para carne, cuyas carac

terísticas se desconocen; en 25.000 pe
setas.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar su personalidad mediante el 
documento nacional de identidad y con
signar previamente en la Mesa deT 
Juzgado, o establecimiento público des-
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tinado al efecto, el 10 por 100 de su 
tasación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Dado el presente en Ejea de los Ca
balleros a seis de noviembre de mil 
novecientos setenta y tres. — El Juez, 
César Dorel Navarro. — El Secretario, 
(ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 7.238

JUZGADO NUM. 2 

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 1.280 de 1973 se ha acordado ci
tar en el “Boletín Oficial” de la pro 
vincia al denunciado Durup Georges y 
responsable civil subsidiario René Du- 
rupt, de ignorado paradero y que antes 
lo tuvieron en Zaragoza, para que com
parezcan ante este Juzgado municipal 
el día 28 de noviembre actual y hori 
shde las diez (sito en plaza del Pilar, 
número 2, tercera planta) al objeto de 
celebrar juicio verbal de faltas por im
prudencia, debiendo comparecer con 
los medio de prueba de que intenten 
valerse.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a seis 
de noviembre de mil novecientos se
tenta y tres. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.236
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 3 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición nú
mero 745 del año 1971, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de “Inmo
biliaria y Construcciones Rialto”, re
presentada por el Procurador señor Mal- 
fey, contra doña Concepción Giménez 
Giménez, vecina de esta ciudad, sobre 
reclamación de pesetas, he acordado sa
car a la venta en pública y tercera su-

basta, sin sujeción a tipo, en cuanto se 
refiere a la valoración del piso a que se 
refiere el edicto número 5.048. de fe
cha 30 de julio de 1973, publicado en 
el "Boletín Oficial” de esta provincia 
número 170.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 12 de diciembre próxi
mo, a las once treinta horas, previnién
dose: Que para poder tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores ex
hibir documento de identidad que acre
dite su personalidad y consignar pre
viamente en la Mesa cel Juzgado el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirá postura que no cubra, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del precio que sirve de tipo a esta su
basta.

Dado en Zaragoza a seis de noviem
bre de mil novecientos setenta y tres. 
El Juez, Rogelio Gállego. — Por su 
mandato: El Secretario, Julio Merayo

Juzgados Comarcales

Núm. 7.225

CALATAYUD

Don José Béseos Puértolas, Secretario 
del Juzgado comarcal de Ca atayud; 
Da fe: Que en el juicio verba, ce fal

tas seguido en este Juzgado br jo el 
número 166 de 1973, sobre les or.es en 
accidente de circulación, contra e. súb
dito francés D’Yzarn de Freissinet de 
Valady Olivier, se ha dictado senten
cia que contiene el encabezamiento y 
parte dispositiva del tenor, literal si
guiente;

“Sentencia. — En la ciudad de Ca- 
latayud a 3 de noviembre de 1973. — 
\7istos por el señor Juez ccmarcal de 
esta ciudad y su demarcación, don José- 
María Monteagudo Roch, los preceden
tes autos de juicio verbal de faltas en
tre partes: de la una el Ministerio fis
cal; de otra, como denunciante, la 
Guardia Civil de Tráfico; como per
judicado Francisco Oliván Batalla, de 
79 años de edad, viudo, jubilado y ve

cino de Calatayud, y como denunciado 
D’Yzarn dé Freissinet de Valady Oh 
vier, de 23 años de edad, casado, re 
presentante y con residencia en París 
(Francia), por lesiones en accidente de 
circulación, y

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado D’Yzarn de Freissi
net de Valady Olivier, como autor res
ponsable de la falta que ha sido acu
sado, a la pena de 3.000 pesetas de 
multa, que hará efectiva en papel de 
pagos al Estado, con arresto persone' 
sustitutorio de doce días caso de a 
abonarla, reprensión privada y retirad: 
de su permiso de conducir por tiempo 
de un mes, indemnización al perjudi
cado Francisco Oliván Batalla en 
cantidad de 5.000 pesetas y abono a la 
Residencia Sanitaria de la Segurida'. 
Social de Calatayud en la suma de pe
setas 7.578 por la asistencia prestada al 
lesionado, y al pago de las costas d 
este juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.—José-María M°n 
teagudo”. (Rubricado).

Publicación. — La anterior sentenci'- 
ha sido leída y publicada por el sen 
Juez, que la suscribe estando celebrar- 
do audiencia pública, por ante mi- c' 
Secretario, en el día de su fecha, de 1
que doy fe. 
cado).

— José Béseos. (Rubr?

Y para que conste y publicar en el

“Boletín Oficial” de la provincia p-r' 
que sirva de notificación en for®3 '
referido denunciado, expido la plcS 

tres de novien1^te en Calatayud a
de mil novecientos setenta y ti"65' . 

n - — W11 Béseos. —El Secretario, Jdsé
- Mari1 bueno: El Juez comarcal, José - 1 ‘

Monteagudo.
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